
 
Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 

Diagonal 16 No. 11-85 

Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Fusagasugá 16 de noviembre de 2022 

 

RADICADO: 2021 00529 

 

En virtud del curso procesal y a tendiendo al informe secretarial que 

antecede, se dispone:   

1.Tengase por notificado por conducta concluyente al Dr. Jorge Enrique 

Góngora Guzmán como curador ad-litem en representación de las 

demandadas Miryam Cadena Díaz, Yudy Cadena de López y personas 

indeterminadas, quien durante el término del traslado contestó la demanda 

sin proponer excepción alguna.  

 

2. Tener por notificada a la demandada Jenny Yolima López Cadena, quien 

través del apoderado judicial y dentro del término legalmente concedido 

contestó la demanda y propuso excepciones de mérito.   

 

3. Reconocer al Dr. José Alejandro Juyar Olaya como apoderado de la 

demandada Jenny Yolima López Cadena, a efectos de tener en cuenta la 

contestación de la demanda.   

 

4. Tener en cuenta la renuncia presentada por el Dr. José Juyar Olaya, al 

poder que le fue conferido por la demandada Jenny Yolima López Cadena. 

 

5. Advertir al dimitente que su renuncia surte efectos tan solo, a partir de los 

cinco (5) días después de la radicación del memorial que se resuelve. 

 

6. Por último, de las excepciones propuestas por la demandada Jenny 

Yolima, córrase traslado a la parte actora por el término de tres (3) días, 

atendiendo al trámite del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez 

 
JS 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 17 de 

noviembre del 2022 
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